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"POR LA CUAL SE FORMULAN CARGOS CONFORME EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY
1333 DE 2009 DENTRO DEL EXPEDIENTE 0743-039-002-080-2020"

Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio

de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley

99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 2930 de 2010, y en especial con lo dispuesto en el
Acuerdo CD-072 de 2016 y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental

Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL

CAUCA - CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el procedimiento administrativo

sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743
- 000504 de 2018, por la cual se ordena el inicio de un proceso administrativo sancionatorio

y se formulan cargos.

Que LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la

Resolución 0740- nro. 0741-1002-2023 del 04 de agosto de 2023, dado que la actividad de

se llevó a cabo en el Municipio de Riofrio, Valle del Cauca.

Que el marco constitucional, legal y reglamentario del procedimiento administrativo
sancionatorio, fue expuesto en la Resolución que impuso medida preventiva, fijando en todo

caso que conforme a los postulados del artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad

como lo es la Ley 1333 de 2009.

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR

De conformidad con los hechos, el presunto infractor es:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN DIRECCIÓN

DAVID DE JESUS HENAO No. 1.116.252.139

BOLIVAR
Carrera 3w No. 24ª -30, Municipio
de Tuluá

W

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES

De conformidad con el articulo 3 de la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, la presente

actuación administrativa le son aplicables los principios constitucionales y legales que rigen
la actuación administrativa, los principios del artículo 9 del Decreto Ley 2811 de 1971,

artículo 1 de la Ley 99 de 1993, Ley 165 de 1994, y Ley 388 de 1997 y demás principios
contenidos en disposiciones ambientales vigentes que lo sustituyan o modifiquen.

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA

El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:

En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar

a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no

desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y
podrá utilizar todos los medios probatorios legales.
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Por lo tanto, bajo los principios PREVENCIÓN y PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción
ambiental, la culpa o el dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de
la prueba en cabeza del procesado.

INFRACCIÓN EN MATERIA AMBIENTAL

El artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, señala que se considera infracción en materia
ambiental:

DAÑO

AMBIENTAL

INFRACCIÓN AL

DEBER

NORMATIVO

INFRACCIÓN

AMBIENTAL POR

FAUNA

SILVESTRE

En los términos del literal c) del artículo 42 de la Ley 99 de 1993

La Ley 2387 de 2024 define daño ambiental como deterioro, alteración

o destrucción del medio ambiente total o parcial

Toda acción u omisión que constituya violación a las normas de

recursos naturales, y

Toda acción u omisión de las obligaciones impuestas en los actos
administrativos emanados de la autoridad competente.
Los permisos ambientales, planes de contingencia para mitigación de
riesgo y el control de contingencias ambientales
La Ley 2387 de 2024, en su parágrafo 3 del artículo 6 señala que es
infracción ambiental el tráfico ilegal, maltrato, introducción y trasplante
ilegal de animales silvestres, entre otras conductas que causen daño
al medio ambiente

El presente caso se procede a su estudio por la infracción al deber normativo, toda vez

que, para el aprovechamiento forestal, se requiere contar con permiso de la autoridad
ambiental en forma previa y escrita.

DE LAS INTERVENCIONES

Señala el artículo 24 de la Ley 2387 de 2024, que iniciado el procedimiento sancionatorio
ambiental cualquier persona natural o jurídica, podrá intervenir para aportar pruebas o
cuando sea procedente en los términos del artículo 69 y 70 de la ley 99 de 1993.

Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan

funciones de control y vigilancia ambiental, así como de las entidades de investigación del
SINA.

DE LA REMISIÓN A OTRAS AUTORIDADES

El Articulo 21 de la Ley 1333 de 2009, señala que si los hechos materia del procedimiento
sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción
administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades

correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, con la

consideración que la existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará

lugar a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental.

Se tiene que la Ley 1801 de 2016, a partir del articulo 96, señala el catálogo de medidas
mineras y ambientales que se encuentran a cargo de las autoridades de Policia, para que

conforme el procedimiento único de policía, adelante la actuación administrativa e imponga

la sanción que en derecho corresponde, razón por la cual, la presente actuación, con oficio
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0743-605802020 del 12 de mayo de 2021, se ofició a la SECRETARIA DE GOBIERNO del

MUNICIPIO DE RIOFRIO, para lo de su cargo, razón por la cual se ha de oficiar, para que
informe el estado de avance del trámite policivo.

DE LA INTEGRACIÓN NORMATIVA

Se tiene que la voluntad del legislador, al expedir la Ley 1333 de 2009, fue la creación de

norma especial para tramitar el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, por
lo que la Corte Constitucional, en diferentes pronunciamientos, que señala que se trata de

un procedimiento especial C-293 de 2002, C-506 de 2002, C-703 de 2010, C595 de 2010,
C-742 de 2010. C-219 de 2017 entre otras.

Por otra parte, la norma general del trámite del procedimiento administrativo sancionatorio,

se encuentra señalado en el artículo 47 de la Ley 1437, dice:

"ARTÍCULO 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos

administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el
Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del

Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas
leyes.

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o

por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones

preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento

sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones
preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que

señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o

jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las
sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser

notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso."

En la presente actuación administrativa, se trata de un procedimiento especial, que no

aplica el trámite descrito en la Ley 1437, ni el plazo de caducidad toda vez por tratarse del

bien jurídico del medio ambiente, el legislador en su voluntad legislativo fijó el plazo de la

caducidad en 20 años, tal y como lo señala el artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, toda vez
que la actuación administrativa inicio el 29 de enero de 2019.

Con todo, en garantía procesal del debido proceso, se considera que al momento de la

formulación de cargos se deberá indicar con precisión y claridad, los hechos que lo originan,
las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes

En aplicación de la integración normativa, se tiene entonces, que el legislador, ha señalado
el decálogo de las sanciones por infracciones ambientales, las que se encuentran

consagradas en los artículos 40 y siguientes de la Ley 1333 de 2009, y que conforme el

articulo 2.2.10.1.1.2. del Decreto 1076 de 2015, se puede imponer alguna o algunas

sanciones según conforme las características del infractor, tipo de infracción, y gravedad
de la misma, tal y como lo señala el artículo 2 del Decreto 3678 de 2010 "por la cual se
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establecen los criterios para la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 40
de la Ley 1333 de 2009".

Asi mismo señala el Decreto reglamentario, que la sanción no exime al infractor a ejecutar
las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental, ni de restaurar el medio

ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectado, sin perjuicio de las acciones civiles,

penales, disciplinarias. Como también puede exigirse al presunto infractor, durante el
trámite del procedimiento sancionatorio, que tramite las licencias permisos, concesiones y/o

autorizaciones ambientales requeridos para el uso aprovechamiento y/o afectación de los
recursos naturales, sin que ello implique que su otorgamiento lo exima de responsabilidad.
las posibles sanciones que señala la Ley 1333 de 2009 son:

SANCIÓN

Multas

Articulo 43

Cierre temporal o definitivo del
establecimiento, edificación o

servicio. Articulo 44

Revocatorio o caducidad de

licencia ambiental, autorización,

concesión, permiso o registro.
Articulo 45

Demolición de obra a costa del
infractor. Articulo 46

Decomiso definitivo de

especimenes, especies silvestres
exóticas.

productos y subproductos,
elementos, medios 이

implementos utilizados para

cometer la infracción. Articulo 47

DEFINICIÓN

Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad

ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe
las normas ambientales.

Consiste en poner fin a las actividades o tareas que en ellos
se desarrollan, por la existencia de hechos o conductas

contrarias a las disposiciones ambientales. Es temporal si se

impone por un determinado periodo de tiempo y es definitivo

cuando así se indique o no se fije un limite en el tiempo.

Consiste en dejar sin efectos los actos administrativos a

través de los cuales se otorgó la licencia ambiental, permiso,
autorización, concesión o registro.

Consiste en la destrucción a costa del infractor de una obra

bajo parámetros técnicos establecidos por la autoridad

competente en los casos a que hubiere lugar. La sanción de

demolición de obra implica que el infractor deberá realizarla

directamente y en caso contrario, será efectuada por la

autoridad ambiental, quien repetirá contra el infractor por los

gastos en que incurra mediante proceso ejecutivo.

Consiste en la aprehensión material y definitiva de los

productos, elementos, medios e implementos utilizados para
infringir las normas ambientales.

Restitución de especímenes de
especies de flora y fauna

silvestres o acuática. Articulo 48

Consiste en la aprehensión material y el cobro del costo de

todo el proceso necesario para la adecuada restitución de los

individuos, especímenes y/o muestras de especies silvestres

o productos del medio ambiente que pertenecen al Estado

que se hayan aprovechado, movilizado, transformado y/o
comercializado sin la autorización ambiental respectiva o con
violación de las disposiciones ambientales que regulan la
materia.

Adicionalmente la norma señala que se puede imponer medidas preventivas, con forme al
principio de prevención, precaución y proporcionalidad al hecho, como lo es la suspensión

de obra o actividad, el decomiso preventivo, el cierre temporal, entre otros.
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HECHOs

Obra informe de visita del 05 de septiembre de 2020, en el que personal adscrito a la
Dirección Ambiental Regional Centro Sur, realizaron visita técnica al predio Agua Linda en

actividades de control y vigilancia, atendiendo denuncia, en el que evidenciaron

aprovechamiento forestal, al parecer sin permiso de la autoridad ambiental tal y como se
lee:

5. BJETIVO: Reconido Control y Vigilancia - atención denuncias pot afectacion al
recurso bosque Rad #431782020-

6. DESCRIPCIÓN predio Agun

Haman los habitantes del sector donde se encontro la presencia de pao

establecid atrás, en la "primon

entra el señor Alva ob

establecidos y productos pancoger, segun se otserva ef terrene anter
bajos tura de suelo correspondia a  pastos cut

5)

Postenormente se encuentra la Parcela det señor Gustavo Quceno quen manfiesta

e ya:leva valos años con la posesión y que sien

parcela antenor también se hallo cultivos de cafe y platanо
sienda estos terrenos de tastrojo altos, bajo y su coberfura de sualo ta
pastos cultivados (imagen 5)

En la parcela 3 se encuentra el sengr Holmes Hortado, all el panorama
porque se evidencia que en años atras eran rastropys altos y areas boscosas

imagen 5

evidencian cuttivos riuevos de caté y mora

(...)

La parcela 4 está ocupada por el zanor Javier Torrez, se observa un catetal de årea

pequeña de aproximadamente unos 4-5 años de edad en medio de bosque, meras

adelante se evidencia la tala de árboles de gran tamaño, los cuales por
en ef corte y el estado de las hojas se presume fueron cortados duratte las

semanas,  el area talada es de aproximadamente dos mil (2.000) metros
cuadrados, con DAP que oscilan entre los 0,30 cm y los 0,80 cm. Dada la canbidad

o raterlai vegetal sobre et sueko y la pendiente tan incinivta del terreno no tue posibley

el conted de los arboles que fueron talados Al señor Javier Tourer u

en el predio se le elaboro acta de medida preventiva de suspension de activistades la

cuat no fue finmada

En la parcela 5 se encontró al señor Angel Madrid donde se obiservó una pequeva
barcela de caté nuevo y una huerta este terrena tambien bacia parde de ar6%

boscosas qua fueron taladas en su momento y que ahora están explotadas EN

agncultur

Segurdamente se encuentra la parcela del senor Fabio Bollvar que tambien posee una

pequeña area cultivada e
aa nn caté nuevo los suelos lambien pran de cobertura boscosа

(...)
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y su enfot de árboles de gran tan

observó una socola en un årea aproximada de trecientos (300) metros cuadrados

Metro David Henao cado
ciudad 1.116.252.139. el cual se encontraba sembrando malz  sobre un area

talada recientemente se le indagó sobre la propledad del predio y las
ambre actindad a lo cual respondio que des
predio ambientales, que déseaba

propia pard
que nace aроxmdamente bin

quinientos (1500) metros cuadrados en los cuales se pudieron contar

aproximadamente sesenta (60) arboles con DAP entre los 35 cm y 90 cm. At senor
David Henao se le diligencio acta de medida preventiva de suspension de actividades
Elcon

in se éncuien Iterrer

encontro aproximadamente metros

uadrados en bosque ta cual fue talada recientemente presuntamente por ol señor
Luis, se desconoce apellido, en el area se observa gran cantidad de arboles de gran

magnitud con DAP que oscilan entre los 20 y los 90 cm, no tue posible el conteo
schre ol

a topogr reno

e encuentra en el terteno y no ha sido aserrada.

oto

(...)
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(...)
Ел e observa tres actnvidades de afectación squs reciente er

los cuales se adecuaron terrenos sin dutonizadiones y
para uso agropecuano

Los presoresuntos respón e dichas talas son Javier Torrez. David Henao Bolivan

da realizar acciones de inmediato a mode de evitar se sigan
boscos

Duende F stal Naciona

(....)"

El informe de visita fue el fundamento técnico para expedir la Resolución 0740 No. 0743-
0000946 del 05 de noviembre de 2020, por la cual se impone medida preventiva consistente

en la SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD respecto de la adecuación de

terreno para establecimiento de cultivos y del aprovechamiento forestal en el predio Aguas

Lindas, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 384-12424, siendo propietario
consorcio de unidad de tierras 2019.

Mediante auto del 05 de noviembre de 2020, se inició procedimiento administrativo
sancionatorio ambiental en contra de DAVID DE JESUS HENAO BOLIVAR identificado con

cedula de ciudadanía No. 1.116.252.139 y JAVIER TORREZ sin más datos.

En seguimiento a la medida preventiva, se realizó visita técnica al predio denominado Agua
Linda Lote de Terreno, ubicado en la vereda Fenicia, jurisdicción del municipio de Riofrio,
Valle del Cauca, del que obra informe de visita del 24 de enero de 2025, en el que personal
adscritos a la DAR CENTRO SUR; evidenciaron el cumplimiento efectivo de la medida
preventiva impuesta, consistente en la suspensión de obra, proyecto o actividad.

VERSIÓN: 008- Fecha de aplicación: 2025/10/22 CÓDIGO: FT.0550.04
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De dicho se informe de visita, se emitió concepto técnico del 19 de agosto de 2025 del que
se transcribe:

CONCEPTO TECNICO

REFERENTE A

NCIADAR

ENTO(S) SOPORTED

USUA

CEDULA AN RECCION PISICA o E Mail

ER TANENA

UETIVO

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación: 2025/10/22 CÓDIGO: FT.0550.04
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Mdan

MOA

1333 0
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-articulo & de la ley 1333

OBSER

DAVID DE JPSUS
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da Preventiva
0000946

de arboles aslados tuera basque

autondad ambenta

Habiendose verificado el cumplimiento de la medida preventiva, mediante Resolución 0740

Nro. 0741-11695 del 22 de septiembre de 2025, se levantó la medida preventiva. Decisión
debidamente notificada. ver folios 68 a 75

Ahora, conforme las etapas procesales de la Ley 1333 de 2009, es del caso, avanzar en

las mismas, por lo que conforme la visita técnica del 24 de enero de 2025 y el concepto

técnico del 2025, proceder a la formulación de los cargos, para ello se considera las
pruebas asi.

PRUEBAS

1. Denuncia Reforestadora Andina S.A.- Folio 1 a 2
2. Oficio 0743-431782020. - Folio 3

3. Informe de visita del 05 de septiembre del 2020. Folio 4 a 8
4. Acta de reunión del 19 de enero de 2021.- Folio 23

5. Memorando 0740-605802020 folio 26 y su respuesta.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación: 2025/10/22
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6. Oficio del usuario radicado No. 516632022. Folio 47

7. Certificado de tradición folio 384-12424. Folio 55 a 57

8. Informe de visita del 24 de enero de 2025. Folio 59 a 61

9. Concepto técnico del 19 de agosto de 2025. Folio 62 a 67

DE LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Señala el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009, que la cesación del procedimiento, cuando

aparezca plenamente demostrada alguna de las causales señaladas en el artículo 9 de la

norma, será declarado mediante acto administrativo motivado.

En esta oportunidad se procede de oficio a hacer el barrido normativo, a fin de verificar si

en el presente caso se da alguna de las causales del artículo 9 ibidem, y con ello proceder
conforme la norma. En el evento de no encontrar probada ninguna de ellas, se procederá
a formular cargos.

CAUSAL

1.-

Muerte del

investigado
cuando es una

persona

natural.

ANÁLISIS

Previa consulta a la plataforma web de REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en consulta del estado de cédula

de ciudadnia, se encuentra vigente
cédula de ciudadanía No. 1.116.252.139 correspondiente a DAVID

DE JESUS HENAO BOLIVAR, en la página web de la, y el mismo

se encuentra con estado VIGENTE

2.- Inexistencia

del hecho

investigado

3.- Que la

conducta

investigada no

sea imputable

al presunto
infractor

Respecto del presunto responsable JAVIER TORREZ (NN), se tiene que

dentro del trámite no fue identificado, ni individualizado.

No aplica.

Hay informe de visita y concepto técnico de CVC que da cuenta del

hecho de la adecuación del terreno para establecimiento de cultivos con

el aprovechamiento forestal ocurrido el 05 de septiembre del año 2020.
No Aplica.
Hasta la fecha, los presuntos infractores no han desvirtuado los hechos,

que dan cuenta del aprovechamiento forestal.
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